
EN ESTA SECCION SE 
DEBERÁ ADJUNTAR EL 

SUSTENTO QUE ACREDITE: 
 

- Requisitos del Proveedor en 
relación a 
 
Experiencia del proveedor en la especialidad:  
El proveedor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 
S/ 80,000 (Ochenta mil con 00/100 soles), por la venta de bienes iguales 
o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez años anteriores 
a la fecha de la presentación de ofertas que se computan desde la fecha 
de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según 
corresponda.  
Se consideran bienes similares a los siguientes: venta o adquisición de 
variador de frecuencia y/o desmontaje y montaje de motor y/o instalación 
de suministros o repuestos de ascensor y/o reingeniería o modernización 
de ascensor y/o suministro e instalación de tarjetas para ascensores.  
 
Acreditación:  
La experiencia del proveedor en la especialidad se acredita con un 
máximo de veinte contrataciones, mediante copia simple de: (i) contratos 
u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de 
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de 
abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por 
entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 
cancelación en el mismo comprobante de pago1, o comprobante de 
retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV2 
En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante 
contrataciones realizadas con privado3, para acreditarla debe presentar 
de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no 
es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de 
contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de 
prestación 

 
1 El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede 
ser considerado como una acreditación fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el 
cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”). 
2 De acuerdo con el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las Ventas (IGV). 
3 Se entiende como “privados” como aquellos que no son entidades contratantes. 


